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SE PUBLICA TODOS LOS PIAS MENOS LOS FESTIVOS

lyseraptíéN para ítem de la capital

Un afíg................... 36 penetas.
Seis meses................... 18£50 »
Tres id.......... ..  ••• 10 »

Pago adelantado.

. I^sleyos vbh^ai?.,i c,.la Píniiiistm? Lilas sljacer.ws, Canarias j- territorios de Africa su
jetos» la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
a t Se e“tie°deJ16eha Ia promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. - 
Art. 1. del Código civil. -Inmediatamente que los 8res. Alcaldes v Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá harta 
el recibo del número siguiente.-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los númo-os do este Bol^íx, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SL’SCRIPCIÓS PARA LA CAPITAL

Un año........ . ............. 33‘50 pesetas
Seis meses................. 17‘50 »
Tres id...... . ............. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
8, M "i 1ÍKY Don 'Alfonso XIII 

(q. D. g.i, 8. M. la Rkina Doña Vic
toria Eugenia, S. A.. R. ei Principe 
je Aatur:»a » Inbfiit*» y i «más per 
ignss de la Augusta Real Familia, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud;

íD" la Gaceta núm 184 )

PBBSinENOIA DEL DIRECTORIO-MILITAR

REAL DECRETO 

organizando los Tribunales económico-ad
ministrativos central y provinciales.

(Continuación.)
Artículo 8.° Las resoluciones de 

los Tribunales económico-adminis
trativos provinciales, en asuntos 
cuya cuantía no exceda de 5.000 
pesetas, y las que dicte el Tribunal 
económico-administrativo central, 
tanto en única instancia como en 
apelación, causarán estado en via 
gubernativa, y sólo podrá reclamar
se contra ellas ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Para determinar la cuantía de las 
reclamaciones se atenderá a la can
tidad principal, sin tomar en cuenta 
recargos, costas ni otra clase de 
resPonsabilidades impuestas, a me- 
"°s que sean éstas el objeto mismo 

e a reclamación. En ningún caso 
Se considerarán como de cuantía 
■Estimada aquellas reclamaciones 

Ue se aderan a actos administrati- 
°s en los que exista concretada 

sÍHACantÍdad COmo base de imP°- 
dariA ° C°m° imP°rte de una liqui- 
m¡ n pracílcada> aunque en las 
bufa 3u SC d*scidan exenciones tri- 
relaein8 Cllestiones de principios 
» «nadas c0„ la apllcación' dc 
rácter Ceptos 0 Reglamentos de ca- 
racter económico.
nómico-a°d9'° • Los Tribunales eco- 
la instr m,inistrat*vos decretarán 
resoon» k-r°n de exPedientes de ¡ 
los actos a ¡idad cuando al revisar , 
dientes H dminiStrativos y 105 exPe" I 

de que conozcan observen i 

que han sido infringidas las dispo
siciones aplicables a los mismos por 
malicia, negligencia o ignorancia 
inexcusable, dando cuenta al Cen
tro de que dependa el servicio de 
la resolución adoptada en tal sen
tido.

Dichos expedientes se instruirán 
¡ por quien corresponda, con arreglo 
! al Estatuto de Funcionarios y en la 

forma determinada en éste, y la re
solución que en ellos recaiga no 

.■ afectará en nada a la validez del 
| acto administrativo que diera c>ri- 
¡ gen a ello.
j La misma facultad tendrá el Tri- 
j bunal económico-admistrativo cen- 

tral respecto de los acuerdos dicta- 
i dos por los Tribunales provinciales, 
| pudiendo reclamar de éstos todos 
I los expedientes de que hayan cono- 
I cido, aun cuando no hubieran sido 

objeto de apelación.
También podrán ios Tribunales 

decretar de oficio la nulidad del 
fallo o del acto administrativo, 
siempre que no aparezca firme o 
consentido, en los casos siguientes:

1. " Cuando carezcan las actuado 
nes de aquellas garantías que exigen 
las leyes rituarias para la defensa de 
la parte.

2. ® Cuando estén dictadas por 
incompetencia.

3. ° Cuando no tengan pronun
ciamiento sobre la cuestión esencial 
planteada por la parte; y

4. ® Cuando adolezcan de evi
dente inaplicación de los preceptos 
legales pertinentes.

En tales casos se limitará el Tri
bunal a decretar la nulidad y a or
denar que sea repuesto el expedien
te a su debido estado, para que sea 
resuelto de nuevo por la misma au 
toridad o por la que fuere compe
tente, sin perjuicio de las responsa
bilidades, si procedieien, con arre
glo al párrafo primero de este ar
tículo.

Artículo 10. En ningún caso po
drá demorarse la resolución de los 
expedientes en cada una de las ins 
tancias más de cuatro meses, de no 

mediar causas extraordinarias, debi
damente justificadas, que lo impi
diesen. Los funcionarios causantes 
de la demora incurrirán en respon
sabilidad, con arreglo al reglamen
to por el que se rijan.

i Si ios reclamantes dejasen de pfe- 
i sentar los documentos que se les 

hubieren pedido, como necesarios 
para la resolución del expediente, 
en el plazo de cuatro meses, o por 

í causa suya no pudiese fallarse aquél 
en igual plazo, se declarará de ofi
cio caducada la instancia y archi
vará el expediente.

Artículo 11. El Tribunal econó
mico-administrativo central tendrá 
la consideración de superior jerár
quico de los provinciales. En éstos 
el Presidente será el Jefe del Secre
tario, del Vicesecretario y del perso
nal de la Secretaría.

En el Tribunal Central, el perso
nal técnico y auxiliar se distribuirá 
entre la Secretaria y las diferentes 
secciones, con arreglo a las planti
llas que se establezcan. Los Vocales 
encargados de las secciones serán 
los Jefes inmediatos respectivos del 
personal que se asigne a cada una 
de las mismas. El Secretario sólo lo 
será del que haya sido especialmen
te adscrito a sus órdenes. El Presi
dente será el Jefe superior del Se
cretario, del Vicesecretario y de todo 
el personal del Tribunal.

Artículo 12. Las disposiciones 
del presente decreto .no afectan a las 
reclarriaciciones que en vía guber
nativa y como trámite previo a la 
judicial pueden deducirse contra el 
Estado, las cuales continuarán sus
citándose en única instancia, con 
arreglo a los preceptos del Real de
creto de 23 de marzo de 1886.

Artículo 13. Para la validez de 
los fallos que dicten los Tribunales 
económico administrativos será pre
ciso que concurran todos los indi
viduos que deban constituirlos, que 
voten todos ellos y que dichos fa
llos se dicten por la mayoría de los 
votos mismos.

En los fallos dictados por los Tri

bunales económico-administrativos, 
ninguno délos individuos que los 
formen podrán abstenerse de votar. 
El Vocal que disienta de la mayoría 
podrá pedir que se haga constar su 
voto en contra en el libro corres
pondiente, sin que de este voto se 
haga indicación ni mención alguna 
en el fallo ni en la notificación del 
mismo.

Artículo 14. Cuando en los Tri
bunales económico-administrativos 
provinciales el fallo no se dicte por 
unanimd-ad, el Vocal o los Vocales 
que disintieren podrán limitarse a 
hacer constar su voto en contra o 
formular voto particular. Siempre 
que se formule por alguno o algu
nos de los Vocales voto particular 
en la resolución de un expediente, 
éste, después de ejecutado el fallo y 
siempre dentro del término máximo 
de dos años, a contar desde la fe
cha del mismo, será elevado necesa
riamente, bajo la personal respon
sabilidad del Secretario respectivo, 
a conocimiento del Tribunal eco
nómico-administrativo central, el 
que, antes de transcurrir cuatro 
años, contados desde la fecha de 
dicho fallo, resolverá si procede o 
no proponer al Ministro de Hacien
da que se declare aquél lesivo a los 
intereses del Estado, al efecto de ser 
sometido a revisión en la via con
tencioso-administrativa, con arre
glo a los artículos 2.° y 7.° de la ley 
de esta jurisdicción de 22 de junio 
de 1894.

Artículo 15. Tanto el Tribunal 
económico - administrativo central, 
como los provinciales, no podrán 
abstenerse de resolver ninguna re
clamación sometida a su conoci
miento ni aun a pretexto de duda 
racional ni deficiencia en los pre
ceptos legales. No obstante, una 
vez dictado acuerdo en el caso con
creto objeto de la reclamación, y 
sin que ia resolución que se adopte 
modifique en nada aquel acuerdo, 
el Tribunal económico-administra
tivo central podrá dirigirse al Mi
nistro de Hacienda directamente, y
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los Tribunales provinciales al Tri- i 
bunal central, exponiendo las ob
servaciones que estimen pertinentes i 
a demostrar la conveniencia de la 
modificación de las disposiciones 
legales que consideren deficientes. 
Cuando dicha exposición se formu
le por los Tribunales provinciales, 
el Tribunal central resolverá dis
crecionalmente si debe o no cursar
la al Ministro, y, en todo caso, acu
sará recibo de la misma al Tribunal 
provincial que la haya formulado.

A fin de que en ningún caso se 
rompa la unidad de criterio en la 
dirección de los asuntos económico- 
administrativos, en el momento en 
que la repetición de fallo del Tri
bunal central acredite la existencia 
de disconformidad sistemática con 
las resoluciones de los gestores, el 
Presidente de dicho Tribunal ven
drá obligado a someter el caso con
creto al Ministro de Hacienda para 
que, con audiencia de la Dirección 
general respectiva, dicte la oportu
na disposición de carácter general 
que marque la norma única que 
deba seguirse.

Artículo 16. Los Presidentes de 
los Tribunales económico-adminis
trativos autorizarán toda la corres
pondencia que haya de expedirse a 
nombre de los mismos y suscribirán, 
con el Secretario, las actas de las 
sesiones que aquéllos celebren y las 
en que se hagan constar los votos ! 
particulares que se formulen por 
sus Vocales, consignándose dichas 
actas y votos en libros especiales y 
diferentes, que, para este efecto, se 
llevarán por la Secretaría.

Artículo 17. El Tribunal econó
mico-administrativo central se cons
tituirá en el Ministerio de Hacien
da y celebrará sesión diariamente 
mientras haya asuntos en condicio
nes de ser resueltos. Cuando falta
ren dichos asuntos, se reunirá siem
pre que el Presidente lo considere 
necesario o lo solicite alguno de los 
Vocales, y, cuando menos, una vez 
por semana.

Los Tribunales provinciales se 
constituirán en las Delegaciones de 
Hacienda y celebrarán sus sesiones 
por acuerdo de su presidente o a 
petición de alguno de sus Vocales, 
pero sin períodos regulares de tiem 
po, si bien no podrá demorar el Pre 
sidente su convocatoria por un tér
mino superior a ocho días, contados 
desde la fecha en que por el Secre
tario se le haya dado cuenta de ha
llarse uno o varios expedientes en 
situación de ser resueltos por el Tri 
bunal.

Los señalamientos de días y horas 
de las sesiones, tanto en el Tribunal 
central como en los provinciales, se 
decretarán siempre por el Presiden
te, corriendo a cargo del Secretario 
la práctica de las oportunas citacio 
nes de los Vocales.

Una vez hechos los indicados se
ñalamientos, el Secretario cuidará de 
remitir los extractos de los asuntos 
que deban resolverse en cada se

sión, formados por el Vocal Jefe de 
la Sección o por la Secretaria, en 
su caso, a los individuos que cons
tituyan el Tribunal, haciéndolos lle
gar a poder de éstos con cinco días 
cuando menos de anticipación al se
ñalado para la sesión; y durante el 
expresado plazo tendrán dichos in
dividuos los respectivos expedien
tes en la Secretaria, a su disposi
ción, para su estudio.

Las Secretarías de los Tribunales 
económico-administrativos forma
rán índices para el Presidente de 
los asuntos de que los mismos ha
yan de conocer en cada sesión. En 
las Secretarias deberán conservarse 
y archivarse los expresados indices, 
una vez que sean devueltos por el 
Presidente con nota de la resolu
ción recaída. En estos indices se ex
presará el número que corresponda 
a la reclamación en el Registo espe
cial de la Secretaria, la Oficina de 
que proceda, el interesado que lo 
hubiere promovido y el asunto so
bre que verse.

Artículo 18. Reunido el Tribunal 
en sesión, el Secretario dará cuen
ta por separado de cada expediente, 
por el orden en que figuren en el 
índice respectivo, leyendo la actua
ción o acuerdo reclamado, el escrito 
de alegaciones en que se apoye la 
reclamación, las pruebas aportadas 
o practicadas y los extractos de los 
hechos y de las disposiciones lega
les aplicables al caso.

Artículo 19. El Tribunal econó
mico-administrativo central podrá 
acordar, antes de dictar fallo, que 
se oiga el dictamen de algún Centro 
o Dependencia del Ministerio de 
Hacienda, los que deberán emitirle 
en término de quince días a contar 
desde la fecha en que les sea recla
mado con remisión del expediente 
original. En el mismo término de
berán emitir las dependencias de 
las Delegaciones de Hacienda los 
informes que les reclamen los Tri
bunales económico-administrativos 
provinciales. Dichos informes ha
brán de ser reclamados dírectamen- 
por el Tribunal, y sólo deberán pe
dirse por éste excepcionalmente y 
en casos muy justificados. También 
podrán los expresados Tribunales 
reclamar los documentos o las prá- 
ticas de diligencias que estimen ne
cesarias para mejor proveer.

Artículo 20. En los casos en que, 
por disposición de ley o Reglamen
to, sea obligatorio el informe del In
terventor general de la Administra
ción del Estado, en la Administra
ción central y de la Intervención de 
Hacienda en la Administración pro
vincial, o de algún otro Centro, Co
misión o Dependencia extraños al 
Ministerio de Hacienda, el Secreta
rio cuidará de hacer la oportuna 
propuesta al Presidente y de que 
dicho informe quede unido al ex- 

I pediente antes de someter éste a 
resolución del Tribunal.

En el Tribunal económico-admi- 
| nístrativo central acordará por sí

mismo que se emitan dichos ínfor- ; 
mes reglamentarios el Vocal Jefe de 
la Sección a que corresponda el 
asunto.

(Concluirá).

Providencias judiciales
Briviesoa.

D. Manrique Mariscal de ©ante, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,

H»go saber: Que en el juicio de 
quiebra de D. Francisco Hernáez. 
'Miguel, que en este Juzgado se sigue 
a instancia del Procurador D. Bal
domcro Sáiz Martínez, en nombre y 
representación de D. Honorato Gon
zález Ruiz, la Junta general de 
acreedores celebrada en 14 del ac
túa', nombró Síndicos a D, Celesti
no Medina Martínez, D. José de la 
Peña Fernández y D. Gregorio Gó
mez Amigo, casados, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, cu
yos cargos aceptaron los dos prime
ros, dándoseles posesión el dia 21 de 
dicho mes y acordado tengan hasta 
el nombramiento de nuevo Sindico 
que huya de sustituir a D. Gregorio 
Gómez Amigo, que no aceptó la re
presentación legal de esta quiebra, 
viniendo en su consecuencia obliga 
dos los deudores del quebrado a 
pagar a los dos Síndicos citados sus 
obligaciones, bajo pena de tener por 
ilegítimos los pagos hechos a otra 
persona, y debiendo los acreedores 
de dicho D Francisco Hernáez Mi
guel presentar hasta el dia 2'2 de 
julio próximo inclusive a expresa
dos Síndicos los títulos justificativos 
de sus créditos, señalándose para 
celebrar la Junta, para el examen y 
reconocimiento de estos créditos, el 
dia 7 de agosto siguiente, a las diez 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, en cuya Junta se hará 
también la elección del tercer Sín
dico que sustituya a D. Gregorio 
Gómez Amigo.

Y para que tenga lugar su publi- 
ción, se expide el presente en Bri- 
viesca a 25 de junio de 1924 —Man 
rique Mariscal.=xPor su mandado, 
P. I,, Laureano García.

financies OBciales
AUDIENCIA DE BURGpS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal de Cuevas de Amaya, 
partido judicial de Villadiego, que 
se proveerá con arreglo a lo determi
nado en el articulo 8.” del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, en 
relación can la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica 

ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condicioneg 
legales y méritos.

Burgos 28 de junio de 1924 — 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Valdezate.
La Junta municipal de mi presi

dencia, en sesión del dia de ayer, ha 
nombrado vocales natos de las co
misiones de la parte real y personal 
del repartimiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de septiembre, a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Pedro Domínguez, 
mayor contribuyente por rústica; 
D, Benito Ponce de León, por ur
bana; D. Eloy Fernández de Velas- 
co, por industrial; D. Trifón Bur
gos, por rustica, forastero, y D. Vic
torino Camarero, Representante del 
Sindicato Agrícola.

Parte personal. — D. Daniel Este
ban, Cura ecónomo; D. Felicísimo 
Ponce de León, mayor contribuyen
te por rústica; D. Casto Martin, por 
urbana, y D. Sotero Carrascal, por 
industrial.

Los documentos que se han teni
do en cuenta pera hacer la anterior 
designación pueden ser examinados 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante el plazo de siete dias, con
tados desde la inserción da este 
anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia.

Valdezate 10 de marzo de 1924, 
=EI Alcalde, Federico Yuste.

i   i M i f Fa

Alcaldía de Buñuelos de Bureba.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos délas Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte real.—D. Eustaquio García 
García, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en este término; 
D. Hilarión Diez López, mayor con
tribuyente por rústica, domiciliado 
fuera del término; D. Celestino Ca
rranza Soto, mayor contribuyanla 
por urbana, domiciliado en este tei- 
mino, y don Quintín Hernáez García, 
mayor contribuyente por industrial-

Pt-rte personal.—Parroquia única. 
D. Fortunato Ortega Pereda, Cura 
párroco; D. Anastasio Viadas Via
das, mayor contribuyente por rústi 
ea, domiciliado en este término, don 
Sebastián Octiz Val, mayor contri
buyente por urbana, domiciliado 60 
este término, y D. Hipólito García 
Sáez, mayor contribuyente por *n 
dustrial, domiciliado en el término-

Asimismo quedan expuestos 
público los documentos que han s 
vido de base para hacer tales »= 
naciones. f

Lo que se haca público a 109 
tos de reclamaciones, que P1®®’ 
mente deberán hacerse en
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dentro del plazo de siete días ante 
esta Alcaldía-

Buñuelos d . Bureba 2 de marzo 
j6 i924.=bE1 Alcalde, Vicente Sáez.

Alcaldía de Villangómez.
La Junta municipal de mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, ha procedido 
ala designación de los Vocales natos 
délas Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real,—D. Emilio González 
Valdivielso, mayor contribuyente 
por rústica, como vecino; D. Anto
nio Varona, mayor contribuyente 
por rústica, forastero; D, Francisco 
Barriuso Barrio, mayor contribu
yente por urbana, como vecino, y 
D. Fernando Barrio Santillana, ma
yor contribuyente por industria).

Parte personal. — Parroquia de 
Nuestra Señora del Barrio: D. Fa
cundo Rodríguez Guarnes, Cura pá 
troco.

Parroquia gan (jogm9 y gan 
-miau.—D. Román Martin Alonso 

' D. Cándido González Pérez, ma- 
y°‘cs contribuyentes por rústica, 
Wiuo,vecinos; D. Domingo Gonzá- 
az ®rez, mayor contribuyente por 

Urbana- c°mo vecino, y D. Celado
0 Delgado Delgado, contribu- 

por industrial.
0 1U8 se hace público por medio

Alcaldía de Sarracín.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
d4l 28 de febrero, ha procedido a la 
designación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.— D. Msximiano Fer
nández Martínez, contribuyente por 
rústica; D. Gabtno Antón Moren , 
por rústica; D. Pascual de Juan 
Alcalde, por urbana; D. Pablo Ló
pez Briongos, por urbana; D Ven
tara Gunérrez, colono del Sr. Mar
qués de Villucampa, por rústica, fo
rastero; don Emiliano Fernández, 
corno colono de D. 1W i Bermejo, 
por urbana, forastero, y D Junan 
del Gara de la O uz, como indus 
tria!.

Parte personal — Parroquia de 
Sarracín: D. Turnas Arnáez Moradi- 
Jlo, Cura párroco; D. Pedro Pardo 
déla Iglesia, por rústica; D. Juan 
Moral Martínez, por rústica; D. Ro
mán Ortega Conde, por urbana; don 
Víctor Pablos Revilla, por urbana, 
y D. Julio Diez Alonso, como indus
trial y vocal del Sindicato.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
podiendo presentar reclamaciones 
dentro del plazo legal.

Sarracín 3 de marzo de 1924 = 
El Alcalde, Juan Santa María.

; de este anuncio a los efectos de re
clamación, que deberán formularse 
en su caso ante esta Alcaldía, dentro 
del plazo de siete días hábiles.

Villangómez 4 de marzo de 1924. 
—El Alcalde, José López.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 16 de febrero he pro
andido a la designación de los Vo- 
-ales natos de las Comisiones de 

i valuación ds las pari-s real y per 
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio d-i 1924 25, re 
saltando corresponder a los señores 
siguientsá:

Parte real.—D. Fulgencio Saiz 
Marín, mayor contribuyente por rús
tica; D. Pablo Martínez Alvarez, ma
yor contribuyente por urbana; don 
Florencio González García, mayor 
contribuyente por industria; D. Ju
lio Yagüez, mayor contribuyente por 
rústica, forastero; D Martín García, 
D. Ang®l García, D. Telmo Cantero, 
D. David de la Peña, Vocales elec
tos, como vecinos, D. Darío Sal daña 
y D. Anastasio Grijelmo, como fo
rasteros; D. Teógenes Prieto Gonzá
lez, representante del sindicato.

Parte personal.—D. Vidal Gon
zález Ooliantes, Cura párroco; D. Al
berto Minguez Obispo, mayor con
tribuyente por rústica; D. Esteban 
Prieto Chicote mayor contribuyente 
por urbana; D. Lucas Cubillo Mar
tin, mayor contribuyente por indus
tria; D. Ambrosio Cantero Prieto, 
D. Sarvelio Cantero González y don 
Marcos da Juana Macho, Vocales 
electos.

Los documentos que han servido 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, y s® admitirán reclamaciones 
por término de siete dias.

Peral de Arlanza 13 de marzo de 
1924 =E1 Alcalde, José Alvarez, 
------- ii—ii •' —i ii . --------

Alcaldía de Itero del Castillo.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de asociados de mi presiden
cia, ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral para el ejercicio de 1924-25, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte personal.—D. Andrés Hie
rro Serna, vecino, mayor contribu
yente por rústica; D. Diosdado Amo 
Ibáñez, vecino, mayor contribuyen
te por urbana; D. Casimiro Calderón 
Castro, mayor contribuyente por 
industrial, y D. Esteban Negro Cor
té», Cura párroco.

Parte real. — D. Regino Hierro 
Yagüez, vecino, mayor contribuyen
te por rústica; D. Eutiquio Diez 

I Abad, vecino, mayor contribuyente 
I por urbana; D. Paulino Tohn Ruiz, 

vecino, mayor contribuyente por in
dustrial, y D. Daniel Amor Ibáñez, 
forastero, mayor contribuyente por 
rústica.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, pudiendo hacer 
reclamaciones dentro del plazo de 
siete días hábiles.

Itero del Castillo 16 de marzo de 
1924.—El Alcalde, Lorenzo Amor. 
----------- „„ o . ---------

Alcaldía de Castil de Garrías.
Eíi víriud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mn- 
nicip: 1 de mí presidencia, ha proce
dido a ia designación de los vocales 
electos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento, correspon
diente al ¿ño económico de 1924-25, 
resultando designados los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Gregorio Vadillo 
Torre, mayor contribuyante por rús
tica, con domicilio en el término; 
D. Manuel Alonso Vadillo, mayor 
contribuyente por urbana, con do
micilio en el término; D. Ruperto 
Martín Martínez, contribuyente por 
industrial; D. Antonio Sáez (menor), 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado fuera del término mu
nicipal, y D. Bartolomé Vadillo He- 
ras, por el Sindicato Agrícola.

Parte personal.—Parroquia única. 
—D. Ensebio Iñiguez Manso, Gura 
párroco; D. Teodomiro Vadillo To 
rre, mayor contribuyente por rus
tios; ~D. Máximo Campomar Sáez, 
mayor contribuyente por urbana, y 
D. Prudencio Torre Sáez, contribu
yente por industrial.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
pudiendo presentar las reclamacio
nes dentro del plazo legal.

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público.

Castil de Garrías 3 de marzo de 
1924—El Alcalde, Máximo Campo 
mar.
--------- ——™mes6K»--*>- eannei- ------

Alcaldía de Junta de San Martín 
de Losa.

En sesión celebrada por la Junta 
municipal el dia 23 han sido de
signados vocales natos para for
mar parte de las comisiones de la 
parte real y personal, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 75 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918, para girar el repartimiento 
para el ejercicio do 1924-25, a los 
señores siguientes:

Parte real.—D. Marcos Robredo 
Robredo, mayor contribuyente por 
rústica, con domicilio en el término; 
D, José Robredo García, mayor con
tribuyente por urbana, domiciliado 
en el término; D ’ María Valle, do
miciliada fuera del término, y D. Vi
cente Laoalle, mayor contribuyente 
por industrie!.

Parte persona!. — Parroquia de 

San Martin,—D. Feliciano Angulo 
Cura párroco; D. Celestino Cantera, 
mryor contribuyente por rústica; 
D. Trifón Vadillo, por urbana, y 
D. Gaspar Ramos, por industria.

Parroquia de Fresno.—D. León 
Orive, Cura párroco; D. Celestino 
Salazar, mayor contribuyente por 
rústica, y D. Pedro Sobrón, por ur
bana.

Parroquia de Mambliga.—D. Ade 
lerdo Ortega, Gura párroco; D. Pau
lino Olavarrieta, mayor contribu, 
yente por rústica, y D. Gumersindo 
Vadillo, por urbana.

Parroquia de Aostri.—D. Fran 
cisco Montoya, Cura ecónomo; don 
Francisco Orive, mayor contribu
yente por rústica, y D. Maroeliano 
Fernández, por urbana.

Parroquia de Hozada. — D. Fran
cisco Montoya, Cura ecónomo; don 
Florentino Campo, mayor contribu
yante por rústica, y D.‘ Juana San 
Martin, por urbana.

Parroquia de Llorengot.—D. Dio
nisio Orive, Gura sirviente; D. Se
bastián Ortiz, mayor contribuyente 
por rústica, y D. Andrés Fernández, 
por urbana.

Parroquia de Villaño.—D. Igna
cio Real y Real, Gura párroco; don 
Pedro García, mayor contribuyente 
por rústica, y D. Gregorio Torre, 
por urbana.

Parroquia de Villalambrús —Don 
León Orive, Gura párroco; D. Ru
perto Robredo, mayor contribuyen
te por rústica, y D. Juan Orive, por 
urbana.

Asi mismo quedan expuestos al 
público los documentos que han ser
vido de base para hacer estas desig
naciones y las ordenanzas a que ha 
de ajustarse el repartimiento ge. 
neral.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos de 
reclamación en tiempo hábil ante 
esta Alcaldía,

Junta de San Martin de Losa 24 
de marzo de 1924—El Alcalde, Ce
sáreo Quintana.
---------- ■i'iin i— e ni— --------

Alcaldía de Las Quintanillas,
La Junta municipal de este distri

to, en sesión de 29 del mes último, 
y en cumplimiento del articulo 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del reparto 
general, habiendo sido nombrados 
los señores siguientes:

Parte real. — D. Ignacio Santos 
Llera, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado en este término; 
D. Tomás Conde, mayor contribu
yente por rústica, domiciliado fuera 
del término; D. Esteban Alcalde 
Santos, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en este término; 
D. Ignacio Casado Bartolomé, ma
yor contribuyente por industrial y 
comercio, domiciliado en este tér
mino, y D. Daniel Burgos Ruiz, re
presentante del Sindicato católico 
agrario,
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Parte personal.—D. Angel Sáiz 

Sedaño, Cura ecónomo; D. (Guiller
mo García Tajadura, mayor contri
buyante por rústica; D Miguel Hie
ra del Olmo, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Eugenio Arnáiz 
Pardo, mayor contribuyente por in
dustrial y comercio.

Lo que s® hace saber al público 
a los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo de 
siete dios, ante esta Alcaldía.

Las Quintanillas l.« dé marzo de 
1924,=E1 Alcaide, Guillermo Gar
cía.

Alcaldía de Santa Inés.
Relación de los vocales netos de

signados por la Junta para for
mar parte de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal del repartimiento, en cumpli
miento de los artículos 69, 70 y 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918 y Real orden de 8 de 
noviembre de 1922, a »ab«r:

Parte real.—D. Hipólito Merino 
Sancho, mayor contribuyente por 
rústica y domiciliado ®n el término; 
D. Hilario Martínez Izquierdo, ma
yor contribuyente por rústica, do
miciliado fuera de este término; don 
Aniceto García Urien, mayor con
tribuyente por urbana, domiciliado 
en el término; D. Ildefonso Lozano 
Ortega, mayor contribuyente por 
industria y comercio, y D. Bernardo 
Torre Merino.

Parte personal.—D Segundo Diez 
López, Cura párroco; D. Guillermo 
Sáez Hernando, contribuyente por 
rústica, residente y domiciliado; don 
Hermenegildo Pérez Urien, mayor 
contribuyente por urbana, residente 
y domiciliado en el mismo, y don 
Buenaventura Obregón González, 
mayor contribuyente por industria, 
domiciliado en el mismo.

Asi mismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
hacer talas designaciones.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para los efecto» 
de reclamación que deberán formu
larse en su caso ente esta Alcaldía, 
en ®1 plazo de siete dias.

Santa Inés 23 de marzo d@ 1924. 
—El Alcalde, Nicanor Merino.

Alcaldía de Villaverde del Monte.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en se
sión da! dia de la fecha ha pro
cedido a la designación de los vo
cales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el ejercicio de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Domingo Barrio, 
mayor contribuyente por rústica, 
con domicilio an el término; D. Do 
mingo García, por urbana, con do
micilio en el término; D. José Ma

nuel de Carega, por rústica, fuera 
del término, y D. Angel Porres, por 
industrial.

Parte personal. — Parroquia da 
San Martin. — D. Juan Vicario de la 
Iglesia, Cura párroco; D. Julián 
Tomé, mayor contribuyente por ur
bana; D. Santos Merino, por rústica, 
y D. Ensebio García, por industrial.

Parroquia de San Román.—D. Je
sús González, Cura ecónomo; D. Flo
rencio Carcedo, mayor contribuyen
te por rústica; D. Mateo López, ma
yor contribuyente por urbana, y 
D. Sixto Carcedo, por industrial.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, <sn el pla
zo de siete dias hábiles.

Villaverde del Monte 23 de fe
brero de 1924 =El Alcalde, Julián 
Porres.

Alcaldía de Adrada de Haza.
Aprobados por el Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones formados 
por la Comisión permanente, se sa
can a publica subasta para el dia 6 
de julio, a las diez horas, y en su de
facto para ei dia 7 del mismo mes a 
dicha hora, el arbitrio robre las be
bidas espirituosas, espumosas, aguar
dientes y alcoholes, asi como los 
puestos públicos y degüello de ra
ses, bajo ¡a ordenanza general apro
bada pare el año económico de 1924 
a 1925.

Adrada de Haza 29 de junio de 
19*24.=El Alcaide, Francisco Jua- 
rranz.

Alcaldía de Ibrillos.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio trimestral de abril, 
mayo y junio dol corriente año; 
queda expueste al público por tér
mino dequince dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, dmante cuyo pla
zo pueden examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes,

Ibrillos 27 de junio de 1924.—El 
Alcalde, Juan José Cárcamo,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castildelgado.
—————------ —
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
Haramiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, sa hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria da esta Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser

ción en este periódico oficial, rela
ción jurada da las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que aoi e- 
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil da 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Espinosa de los Monteros 28 de 
junio de 1924 =E1 Alcalde, Zacarías 
Martínez de Septién.

Alcaldía de Villanueva de Odra.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación dal repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según provienen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en ei Boletín Oficial 
de le provincia, presenten vecinos y 
forasteros de ente distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, s® entenderá que renuncian 
a hacerlo y que sa conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio da exigir
la» la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Villanueva de Odra 25 ds junio 
d® 1924.=E1 Alcalde, Sixto Martin.

Igual anuncio hace el Alcalde de
Santa María Tajadura.

Respecto de rústica y edificio» y so
lares:
Membrillo» de Lar®.
Padrones de Burebs.
Salas de Bureba.
Arauzo de Miel.
Las Quintnnillss.

------- ————«Mesa®—O-gga-wrm.-.------

Alcaldía de Villalmanzo.
Formadas las chatas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923 24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones qua 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Villslmanzo 28 de junio de 1924. 
=E1 Alcalde, Anastasio Adrián.

Alcaldía de Pino de Bureba
Se anuncia , por segunda vez 1, 

vacante ds Depositario d» fODáo, 
municipales ds ceta Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 30 p#letí ’ 
pagadas de los fondos municipe,' 
le», con la fianza de 3500 pesetee 
la» que liarán depositadas en atoa» í 
municipales al dar posesión al agra. j 
ciado. Los aspirantes presentaran 
sus solicitudes en esta Alcaldía, sn 
al plazo de quince dina, contado! 
desde la inserción del presente 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Pino de Bureba 24 de junio de 
1924.=E1 Alcaide, Felipe Arrisgs

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
8e halla vacante la plaza de re

caudador municipal de este distrito 
dotada con el 3 por 100 de las canti
dades que recaudes, que aproxima
damente ascenderá a 250 pesetas,

Los aspirantes presentarán sai 
instancias en la Seor@ts.ria del Ayun
tamiento, dentro dal plazo de quince 
días, contados desde el en que apa- 
rezos inserto ©1 presente en el pe
riódico oficial de la provincia.

Las condiciones y requisitos nece
sarios se hallan de manifiesto sn ]* 
tablilla de edictos de esta Ayunta
miento.

Basconcillos del Tozo 22 de junio 
da 1924. — El Alcalde, Francisco 
Corral.

Junta administrativa de Regumiel 
de la Sierra.

Aprobado por el pleno de la Jun
ta administrativa el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 192425, 
qusda expuesto al publico en la Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, durante el cual y dos 
dias más podrán interponerse recla
maciones anta la Delegación da Ha
cienda ds esta provincia, por los 
motivos señalados «n el articulo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto d® 8 de marzo pró
ximo pasado.

Regumiel 28 de junio de 1924.= 
El Presidente de la Junta, Hermó- 
genes Benito.

Anuncios particulares
8e halla vacante la plaza de Or

ganista-Sacristán de Gumiei da Hi- 
zán, con al h-.ber de 365 passtas 
anuales y emolumentos parroquiales.

Las solicitudes se dirigirán ai Pá
rroco D. Polonio Rupércz, en e* 
plazo d« treinta dias, a contar d» 
la fecha de la inserción de esta 
anuncio.
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